
 

Ordenanza nº 08/2021 “Programa Plantamos un árbol, 

generamos conciencia” 
 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colonia 

Avellaneda SANCIONA con fuerza de ORDENANZA: 

Artículo 1º: Créase en la localidad de Colonia Avellaneda EL PROGRAMA 

“PLANTAMOS UN ÁRBOL, GENERAMOS CONCIENCIA” que tiene como fin 

el cuidado ambiental entre familia, instituciones y Estado Municipal consistente 

en un acto de plantación de tres (3) árboles autóctonos por cada institución 

educativa de nuestra  localidad, correspondiente al Primer año del Primo Ciclo.- 

Artículo 2º: El acto de plantación del árbol se realizará en ubicación- lugar 

establecida por el área que el Departamento Ejecutivo Municipal determine a 

cada escuela. Para que en conjunto con la institución educativa, la familia y el 

Estado Municipal incentiven a la educación y toma de conciencia por parte de 

todos del cuidado del arbolado público y por ende del medio ambiente.- 

Artículo 3º: Trabajar de forma coordinada entre las áreas que el Poder Ejecutivo 

considere, el Concejo Deliberante y las Instituciones Educativas de la localidad, 

para desarrollar actividades lúdicas, talleres, jornadas o actividades que fueran 

necesarias con el fin de fomentar mayor responsabilidad y conciencia sobre el 

cuidado del medio ambiente y de esta forma generar lazos entre Estado 

Municipal y educación para generar acciones de esta temática en la semana del 

árbol.- 

Artículo 4º: Que el Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios 

necesarios para que se gestionen las adquisiciones de los arboles 

correspondientes, para dar cumplimiento al presente programa.- 

Artículo 5º: Realícese campaña de difusión por parte del Municipio con el 

objeto de informar sobre los alcances de esta normativa y para concientizar a la 

población sobre los beneficios de la forestación y la necesidad de su 

protección.-  



 
Artículo 6º: Regístrese, Comuníquese, notifíquese a quien corresponda y 

archívese. 

Sancionada en Tercera Sesión Ordinaria del año 2021 de fecha 27 de abril de 2021.- 

Promulgada por Decreto nº 62/2021 DEM.- 


